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SÍNDIC DE GREUGES 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

REGISTRE GENERAL 

 
14/10/2019 

 

 

EIXIDA NÚM. 
 

24876 
 

 

 

 

Ayuntamiento de la Vall d'Uixó 

Sra. alcaldesa-presidenta 

Pl. del Centre, 1 

La Vall d'Uixó - 12600 (Castellón) 

 

 

================== 

Ref. queja núm. 1901665 

================== 

 

 
Asunto: Transparencia. Falta de respuesta expresa.  

 

Su ref.- 2019/00003092N   

 

Sra. Alcaldesa- Presidenta. 

 

Acusamos recibo de su escrito por el que nos da traslado del informe emitido en 

relación con la queja formulada por Dª (…), que quedó registrada con el número arriba 

indicado.  

 

La autora de la queja en su escrito inicial, sustancialmente manifestaba los siguientes 

hechos y consideraciones:  

 
(...) Presentada solicitud de información pública el 1 de abril de 2019 al 

Ayuntamiento de la Vall d´Uixó y transcurrido el plazo máximo para notificar dicha 

información por la normativa estatal y autonómica de transparencia sin haberse 

producido dicha notificación (...) 

 

Al objeto de contrastar las alegaciones formuladas se solicitó a la Administración Local, 

información suficiente sobre la realidad de las mismas y demás circunstancias 

concurrentes en el presente supuesto. 

 

Con fecha de 06/09/2019 tiene entrada el informe emitido por la Sra. Alcaldesa del 

Ayuntamiento de la Vall  d´ Uixó, en el que se reseña entre otros extremos: el gran 

número de veces que se ha dirigido la interesada a la administración,  la interposición de 

un recurso contencioso administrativo contra la Corporación Local, la escasez de 

medios personales,…. 

 

De lo actuado dimos traslado a la interesada al objeto de que si lo consideraba oportuno 

presentara cuanto estimara en defensa de sus intereses; formulando escrito de fecha 

18/09/2019, en la que se reitera en su posicionamiento inicial y en el derecho que tiene a 

acceder a la información solicitada. 

 

 E
ste

 d
o
cu

m
e
n
to

 h
a
 sid

o
 firm

a
d
o
 e

le
ctró

n
ica

m
e
n
te

 e
l 1

4
/1

0
/2

0
1
9
 a

 la
s 1

5
:2

3
:5

8
 



 

 

La autenticidad de este documento electrónico puede ser comprobada en https://seu.elsindic.com 

Código de validación: **************** Fecha de registro: 14/10/2019 Página: 2 

 

Concluida la tramitación ordinaria de la queja, y de la documentación obrante en la 

misma se deduce que no se ha dado acceso a la información solicitada por la ciudadana 

objeto de esta queja. 

 

Una vez precisado lo anterior pasamos a resolver la misma.  

 

Es claro que la Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los 

procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación (Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común). Es una obligación legal 

básica de la administración que se conforma en un derecho esencial de los ciudadanos e 

interesados.  

 

Obligación ex lege (desde la ley) dirigida a los entes públicos en la que se les deniega la 

facultad de omitir o abstenerse de resolver determinados asuntos  y dicha obligación no 

caduca, ni prescribe por el mero transcurso del tiempo, con independencia de los efectos 

que este último pueda tener sobre la resolución, sino que se mantiene viva dicha 

obligación hasta que la Administración adopte la resolución pertinente. 

 

El contenido de la respuesta expresa es competencia exclusiva del órgano competente 

para su emisión, y será a partir de esta cuando los interesados puedan, efectivamente, 

ejercer sus derechos de recurso, y el resto de instituciones ejercer sus respectivas 

competencias. Solo entonces podrá analizarse si se ajusta o no a derecho, o si está 

motivada o es arbitraria, o cualquier otra circunstancia que en la misma pueda concurrir; 

pero en tanto no se dicte, ningún control puede ejercerse al faltar la actividad 

administrativa.  

 

La falta de respuesta, en base a cualquier razón, supone vulnerar un derecho básico de 

los ciudadanos, y por tanto objetivo básico de esta institución. 

 

El silencio, como ficción jurídica, no resulta una opción aceptable para la 

administración, que obligatoriamente ha de resolver expresamente todas las cuestiones 

que se le plantean. 

 

Y así el Tribunal Supremo se ha pronunciado al respecto indicando que: 

  
“…el silencio no es una opción para que la Administración pueda elegir 

entre resolver expresamente o no hacerlo, sino una garantía para los 

administrados frente a la pasividad de los órganos obligados a resolver, 

garantía de la que se puede hacer uso o esperar a la resolución expresa sin 

que ello pueda comportar en principio ningún perjuicio al interesado (STS 

28/10/1996)”, de igual modo “…y es que la Administración está legalmente 

obligada a resolver expresamente. El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, así lo establece. Y en el mismo 

sentido se manifiesta el artículo 21.1 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Por tanto, si consideraba que no podía ni debía atender la solicitud 

de AEA, así debió manifestarlo dictando una resolución denegatoria de las 

pretensiones de ésta pero en modo alguno puede escudarse en su parecer 

negativo para incumplir la obligación que legalmente tiene impuesta de 

resolver de forma expresa.”(STS 10/11/2016) 



 

 

La autenticidad de este documento electrónico puede ser comprobada en https://seu.elsindic.com 

Código de validación: **************** Fecha de registro: 14/10/2019 Página: 3 

 

 

En este orden y de forma constante y reiterada el propio Tribunal Supremo ha 

mantenido que: 

 
“el silencio negativo no constituye un verdadero acto administrativo ni el 

interesado puede verse privado, precisamente con ocasión de una ficción 

legal creada en su exclusivo beneficio, de una alternativa que la Ley le 

ofrece para la mejor defensa de sus intereses.” 

 

En cuanto a resolver en plazo y sin perjuicio de lo argumentado hasta ahora, considerar 

que: 

 

El artículo 41  de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

reconoce el Derecho de los ciudadanos a una buena administración. 

 

El Tribunal Supremo en su Sentencia de fecha 20 de enero de 2014, en su Fundamento 

Jurídico 3ª, se posiciona en: 

 

“ El mandato constitucional contenido en el artículo 103 de la 

Constitución, a cuyo tenor la Administración Pública, que sirve con 

objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con el principio 

de eficiencia y con sometimiento a la ley y al Derecho, le impone un 

deber de buena administración..”  

   

Como norma fundamental del ordenamiento jurídico propio, el Estatuto de Autonomía 

para la Comunidad Autónoma Valenciana, Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, en su 

artículo 9, garantiza el derecho a una buena administración, que comprende el derecho 

de todos ante las Administraciones Públicas, a participar plenamente en las decisiones 

que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten 

de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable.  

 

Por todo lo expuesto se nos presenta ese derecho a una buena administración desde una 

triple vertiente, como nuevo principio rector de las actuaciones de la administración 

pública, como un auténtico derecho subjetivo reconocido y como Derecho 

Fundamental.  

 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sanciona que 

las Administraciones públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 

acuerdo con los principios de eficacia y sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley 

y al Derecho. Igualmente deberán respetar en su actuación los principios de servicio 

efectivo a los ciudadanos; simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos; 

participación, objetividad y transparencia; racionalización y agilidad de los 

procedimientos administrativos; buena fe y confianza legítima.  

 

Parecidos principios se recogen en los artículos 4, 5 y 26 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Valenciana, junto a otros de interés como los de responsabilidad por la gestión pública, 

buena administración y calidad de los servicios. 
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Por todo ello, y del compendio de principios expuestos nace la obligación 

“nuevamente” de que la Corporación Local debe resolver los procedimientos iniciados 

por los ciudadanos en los plazos previstos en la normas que los regulen, adoptando 

aquellas medidas (materiales, presupuestarias, de personal), que sean necesarias para 

cumplir tal deber legal. 

 

Como corolario a lo expuesto, indicar como  que los términos y plazos establecidos en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Admisntración  Públicas, u otras leyes obligan a las autoridades y personal al servicio 

de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos. 

 

Sentado lo anterior y teniendo en cuenta la condición de interesada de la autora de la 

queja y solicitante de la información, hay que notar que el artículo 53.1.a) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, le reconoce el derecho a acceder y a obtener copia de los 

documentos contenidos en los citados procedimientos.  

 

Por otra parte, conviene destacar que, tanto el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, como el 

artículo 17.1 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen 

gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, establecen el plazo de 

un mes para resolver las solicitudes de información presentadas por los ciudadanos.  

 

Es muy importante respetar este plazo, ya que, de lo contrario, la información pública 

solicitada puede perder interés o utilidad. No cabe, por tanto, retrasar la contestación 

permitiendo el paso de varios meses sin responder nada al solicitante de información.  

 

Y todo ello, sin perjuicio de respetar también los límites legales al derecho de acceso 

que están contemplados en ambas leyes. Es decir, si la Administración considera que 

existe alguna limitación legal del derecho de acceso (arts. 14 y 15 de la Ley 19/2013) o 

alguna causa de inadmisión (artículo 18 Ley 19/2013) que resulta de aplicación, debe 

dictar y notificar dentro de dicho plazo de un mes una resolución motivada explicando 

las razones que impiden el acceso a la información pública solicitada (art. 20.2 de la 

Ley 19/2013 y 17.4 de la Ley 2/2015). Si la Administración no tiene la documentación 

solicitada o la misma no existe, debe resolver en este sentido y notificárselo al 

solicitante.  

 

 

En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en 

punto a la defensa y efectividad de los derechos y libertades comprendidos en los 

Títulos I de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

reguladora de esta Institución, estimamos oportuno RECOMENDAR AL 

AYUNTAMIENTO DE LA VALL D´ UXIÓ que, en cumplimiento del derecho 

reconocido a la autora de la queja en el artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 

permita el acceso a toda la información obrante en los expedientes administrativos 

completos, solicitados en su escrito de fecha 01/04/2019. 
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Así como le formulamos el siguiente RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL: 

Observar la obligatoriedad de los plazos y términos establecidos por las leyes, según 

prevé el artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en este orden expresar en la 

motivación las razones de la demora, conforme a los principios generales de la 

actuación administrativa.  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 29 de la Ley de la Generalitat Valenciana 

11/1988, de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, le agradecemos nos remita 

en el plazo de un mes, el preceptivo informe en el que nos manifiesta la aceptación de la 

recomendación y el recordatorio de obligaciones legales que se realiza, o en su caso, las 

razones que estime para no aceptarla.  

  

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente a la 

fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página Web 

de la Institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de greuges de la Comunitat Valenciana (e. f.) 
 

 

 


